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1.- FUNDAMENTOS LEGALES, OBJETO Y PROCEDIMIENTO DE LAS REVISIONES: ANUAL, DE OFICIO E INSTANCIA DE PARTE 
 

 Revisión Anual 
 

Los artículos 149 y 170 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y el 16.2 del Real Decreto 357/1991 establecen que los pensionistas de 
invalidez y jubilación no contributivas están obligados a presentar en el primer trimestre de cada año una declaración de ingresos, personales y de los demás 
miembros de la unidad económica de convivencia, referidos al año anterior y  a los previstos para el año en curso. 
 
Incumplida esta obligación por el pensionista, y en aplicación de lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 357/1991 de 15 de marzo, se procederá, como 
medida cautelar, a declarar la suspensión del pago de la pensión, previo requerimiento del órgano gestor y con la advertencia de las consecuencias del este 
incumplimiento. 
 
El procedimiento de revisión anual tiene un doble objeto: 

 

- Establecer la cuantía definitiva del año anterior y en base a ello regularizar los importes abonados en dicho ejercicio a través del abono en concepto de atrasos 
o de la declaración de las cantidades indebidamente percibidas, según proceda. 
 

- Determinar la cuantía para el año en curso, en base a la previsión de ingresos efectuada por el pensionistas y regularizar los importes ya percibidos. 
 

Los beneficiarios de pensión no contributiva objeto de revisión anual serán los que figuren en la  nómina de diciembre de 1998, salvo que hubieran causado baja en 
la nómina de enero del año 1999. Asimismo la declaración de ingresos es requerida a los pensionistas que se encuentren en situación de suspensión cautelar del 
pago, una vez analizada su conveniencia. 
 

En el proceso de la revisión anual se aplica un procedimiento homogéneo, tanto por los Órganos Gestores competentes de las Comunidades Autónomas como por 
las DD. PP. del IMSERSO, procedimiento que se inicia de oficio mediante la remisión a cada pensionista de: 
 

- Comunicación relativa a la revalorización provisional del importe de la pensión que percibe, según la cuantía inicial fijada para el año 1999 por la Ley 49/1998, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999, y el Real Decreto 5/1999, de 8 de enero, sobre revalorización de las pensiones del 
Sistema de la Seguridad Social para 1999, así como sobre el proceso de revisión anual. 

 
- Formulario de declaración individual normalizado comprensivo de los datos a declarar por el pensionista para su cumplimentación y presentación. 

 
La revisión anual supone un nuevo análisis y acreditación de los requisitos, ya que los datos declarados se verifican a través de las comprobaciones necesarias con 
los datos resultantes de las medidas de control implantadas, mediante consulta/cruces con los distintos Ficheros públicos (Registro de Prestaciones Sociales 
Públicas, Ficheros de causantes P.F.H.C del INSS, ISM, MUFACE, MUGEJU e ISFAS, Fichero General de Afiliación de la T.G.S.S., Fichero de Actividad Laboral y 
Prestaciones por Desempleo del INEM, Fichero de Rentas y Patrimonio de la Agencia Tributaria, Fichero de fallecidos del I.N.E.), así como a través de la información 
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obtenida por la cesión de datos con las distintas Administraciones Públicas que disponen de la información necesaria, especialmente los referidos a composición de 
las U.E.Cs. y a la carencia de rentas o ingresos suficientes, tanto personales como los de los demás integrantes de la unidad económica de convivencia. 

 

Del análisis de cada expediente, puede originarse una de las tres consecuencias siguientes: 
 

 Confirmar el derecho, sin modificación de la cuantía percibida en el año anterior y en el año en curso. 
 Confirmar el derecho, con modificación de la cuantía percibida en el año anterior y/o en el año en curso (al alza o a la baja) 
 Extinción del derecho y, por tanto, del abono de la pensión 
 
 

A su vez, en los casos de extinción del derecho y modificación de la cuantía percibida, se efectúa la regularización de las cuantías percibidas en el año anterior y en 
el año en curso, abonando atrasos y/o declarando la obligación del reintegro de la cantidades percibidas indebidamente. 
 
Asimismo, como ya se ha indicado, si el pensionista incumple la obligación de presentar la declaración de ingresos, se procede a la suspensión del pago como 
medida cautelar, en tanto en cuenta no la aporte. 
 
Por último hay que destacar que este proceso de revisión implica una considerable y compleja carga de trabajo que incide en los tiempos de resolución distintos 
procesos de gestión, ya que por un lado supone un nuevo análisis y comprobación de datos sobre todo en lo que afecta a las rentas e ingresos del pensionista y de 
la unidad económica de convivencia en la que se encuentre inserto, y por otro ha de quedar finalizado el 31 de octubre del año en que se efectúa y ha de realizarse 
en paralelo con la gestión de nuevas solicitudes, reclamaciones y revisiones de oficio y a instancia de parte. 
 

 Revisiones de oficio e instancia de parte 
 
El artículo 25.1 del Real Decreto 357/1991 establece que las pensiones reconocidas podrán ser revisadas de oficio por el órgano gestor o a solicitud del interesado 
o su representante cuando se produzca variación de las circunstancias tenidas en cuenta para el reconocimiento. 
 
A estos efectos, el órgano gestor realizará en cualquier momento, por sus propios medios y a través de las medidas de control disponibles o implantadas, las 
comprobaciones necesarias a fin de determinar si permanecen las circunstancias que acrediten el mantenimiento del derecho y en su caso la cuantía reconocida. 
Estas revisiones pueden dar lugar a la modificación de la cuantía, la extinción del derecho, la suspensión del derecho de la pensión de invalidez por inicio de actividad 
laboral, la suspensión del pago, y como consecuencia de ello, al abono de atrasos o a la declaración de la obligación de reintegro de percibos indebidos. 

 

Por otro lado, conforme establece el artículo 16.1 del Real Decreto 357/1991, el pensionista o su representante está obligado a comunicar en el plazo máximo de 30 
días, cualquier variación en su situación que pueda dar lugar a la extinción del derecho o a la modificación de la cuantía. Si el pensionista incumple esta obligación, 
estará obligado a la devolución de las cantidades indebidamente percibidas. Los efectos que generan estas revisiones a instancia de parte son idénticas a las 
indicadas para las revisiones de oficio. 
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2.- ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LA REVISIÓN ANUAL 1999 
 

Durante 1999, en base a los datos facilitados por el conjunto de Órganos Gestores de las 
Comunidades Autónomas (salvo Canarias) y DD.PP. del IMSERSO con competencia en la 
gestión, y teniendo en cuenta el número de pensiones abonadas en la nómina de diciembre 
de 1998, se ha efectuado revisión anual a un total de 365.526 pensiones no contributivas 
de jubilación e invalidez, el 81,31% de los beneficiarios en nómina y el 88,79% de aquellos 
sobre los que los mencionados Órganos Gestores han iniciado proceso de revisión. 
 
Asimismo,  se señala que a 5.886 pensionistas, de los que el 62,86% corresponden a 
invalidez, se les ha suspendido el pago por no haber aportado la declaración de ingresos, 
lo que supone un 1,43% del total de revisiones anuales iniciadas. 

 
Del total de revisiones anuales efectuadas, se ha extinguido el 
derecho a 9.577 pensionistas, el 2,62% del total cuyos requisitos han 
sido efectivamente revisados; el 89,10% de las pensiones que se han 
revisado no han sufrido variación en su situación, mientras que el 
8,28% ha experimentado modificación en la cuantía de la pensión 
reconocida. 
 
Sobre el total de las pensiones no contributivas de jubilación revisadas, 
el porcentaje de extinción se sitúa en el 2,96%, mientras que el 8,95% 
de los pensionistas objeto de revisión anual han experimentado 
variación en la cuantía de su pensión y el 88,09 han permanecido en 
la misma situación.  
 
En lo que se refiere a la pensión no contributiva de invalidez, el 

porcentaje de pensiones extinguidas se sitúa en el 2,28%, y el de pensionistas en que ha variado la cuantía de su pensión se establece en el 7,61%, porcentajes 
algo menores que en jubilación; por el contrario los pensionistas de invalidez a los que no se les ha modificado la cuantía se sitúan en el 90,11%, algo más de dos 
puntos por encima del de jubilación. 
A la vista de estos datos, puede afirmarse que la Revisión Anual correspondiente a 1999 ha tenido una mayor incidencia porcentual en el número de variaciones y 
extinciones del derecho de diversa índole en la PNC de jubilación, tal y como ha venido sucediendo desde 1993, aunque año a año las diferencias se han ido 
reduciendo, siendo mínimas en este ejercicio. 

 

RESUMEN TOTAL REVISIÓN ANUAL P.N.Cs. 1999

SIN MODIF. CON MODIF. EXTINCIÓN

CUANTÍA CUANTÍA DERECHO

325.666 30.283 9.577 365.526

TOTAL

 

 

89,10%
8,28%

2,62%

SIN MODIFICACIÓN CUANTÍA

CON MODIFICACIÓN CUANTÍA

EXTINCIÓN DEL DCHO.
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En cuanto a la procedencia de origen de las pensiones extinguidas, de un total de 9.577 pensiones el 84,86% proceden de nuevos solicitantes, seguidos de anteriores 
beneficiarios de Pensión Asistencial de Ancianidad/Enfermedad (P A S) con el 11,44%; no obstante señalar que en la PNC de jubilación el coeficiente de los 
beneficiarios procedentes de PAS alcanza el 15,12% del total de extinciones a la percepción del derecho. 
 
La principal causa de extinción de P.N.Cs en los procesos de la revisión anual de 1999 ha sido la de superar la U.E.C. el límite de acumulación de recursos 

correspondiente, en concreto 4.337 pensionistas han perdido el derecho a la 
pensión por este motivo, lo que supone el 45,29%, que si se suman a los 978 a 
los que se les ha extinguido el derecho por disponer de rentas o ingresos 
personales suficientes, se alcanza una cuota total de extinciones motivadas en la 
suficiencia de recursos económicos del 55,50%. La segunda causa de extinción 
en importancia es la de fallecimiento del beneficiario con el 29,78%; mención 
aparte merecen las englobadas bajo el epígrafe de “otras causas”, que han 
alcanzado en este año el 14,29%, si bien cabe indicar que, además de estar 
incluidas en este apartado aquellas causas no contempladas específicamente, 
hay que considerar que su participación sobre el total se distorsiona, en cuanto 
que determinadas provincias incluyen en este apartado los casos en que se 
produce bien la concurrencia de varias causas de extinción, bien la imposibilidad 
de detallar la causa de extinción en sí. 
 
Por último, el número de reclamaciones previas interpuestas contra resoluciones 
emitidas en el proceso de revisión anual ha sido de 1.539, que porcentualmente 
suponen el 0,42% del total de resoluciones emitidas, estimándose el 43,79% de 
las mismas. 
 

3.- COMPARACIÓN INTERANUAL REVISIONES PNCs PERÍODO 1993-1999 
 

Antes de proceder al análisis comparativo de las Revisiones Anuales de las PNCs de la Seguridad Social efectuadas en el período 1993-1999, resulta de interés 
destacar, por la posible distorsión  que puede producir a la hora de interpretar los resultados de la gestión de estos controles anuales reglamentarios, que en algunos 
años no se ha dispuesto de información sobre diferentes Comunidades Autónomas y/o provincias, y aún disponiendo de ella, los datos eran facilitados conjuntamente 
sin distinguir entre invalidez y jubilación, o no cubrían la totalidad de la información requerida. 
A continuación se detallan las incidencias referidas en el párrafo anterior y que repercuten en los ámbitos provinciales, autonómico y estatal: 

 
 Revisión 1993: 

- De la provincia de Guipúzcoa, no se dispuso de información alguna. 
- La Comunidad de Madrid facilitó los datos referentes a la Revisión Anual de este año, sin distinguir entre invalidez y jubilación. 

 
 

Residencia
0,43%

Rec. Personales
10,21%

Rec. U.E.C.
45,29%

Fallecimiento
29,78%

Otras
14,29%



IMSERSO-ÁREA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS   Pág. 6 

 

 Revisión 1994: 
- De la Comunidad de Canarias así como de la provincia de A Coruña, no se dispuso de información alguna. 
- La Comunidad de Illes Balears y las provincias de Álava y Lugo, facilitaron los datos de la Revisión Anual de este año sin distinción alguna entre invalidez 

y jubilación. 
- La provincia de Guipúzcoa no dispuso de la información detallada de causas de extinción. 
 

 Revisión 1995: 
- De la Comunidad de Canarias, no se dispuso de información alguna. 
- La provincia de Álava  facilitó las revisiones efectuadas sin distinguir entre invalidez y jubilación. 
- La provincia de Vizcaya no señaló el número de revisiones a efectuar por cada tipo de pensión y total. 
- La provincia de Guipúzcoa no informó del número de suspensiones del derecho ni de reclamaciones habidas en la Revisión. 
- En cuanto a incidencias habidas en causas de extinción del derecho, señalar que de la provincia de Albacete no se dispuso de desglose alguno, y de la de 

Toledo ocurre otro tanto con las habidas en invalidez. 
 

 Revisión 1996: 
- La Comunidad de Illes Balears, no ha podido facilitar información alguna de la gestión realizada en la Revisión Anual 1996. 
- La Comunidad de Canarias no ha efectuado la Revisión Anual 1996, aduciendo razones técnicas. 
- La provincia de Álava ha facilitado las revisiones efectuadas sin distinguir entre invalidez y jubilación. 

 

 Revisión 1997: 
- La Comunidad de Illes Balears, ha facilitado las revisiones efectuadas sin distinguir entre invalidez y jubilación. 



 Revisión 1998: 
- Como ya se ha señalado, para este año se ha contado por vez primera con información completa y homogénea facilitada por todos los Órganos Gestores 

del Estado. 


 Revisión 1999: 
- La Comunidad de Canarias no ha efectuado la Revisión Anual 1999. 
- No se ha dispuesto de datos de reclamaciones previas de las Comunidades de Andalucía, Asturias y Cataluña y de las provincias de Guipúzcoa, Coruña 

y Lugo. 
La información que va a ser objeto de comentario en las páginas siguientes, se estructura en tres grandes apartados que hacen referencia a jubilación, invalidez y 
al total de PNCs; desagregándose cada uno de ellos en los tres sub-apartados siguientes: 

 
a) Evolución de las revisiones efectuadas: En este punto se pretende ver la evolución de las mismas durante el período de referencia y su relación con 

el número de pensiones en la nómina de diciembre del año inmediatamente anterior. 
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b) Características de las revisiones efectuadas: Se estudia la evolución de las mismas en relación con sus efectos (extinción del derecho, modificación 
de cuantía y sin modificación), así como la incidencia que sobre el total de revisiones ha tenido cada uno de ellos. 

 
c) Causas de extinción del derecho: Se procede al análisis e incidencia de las causas de extinción y el peso de cada una de ellas dentro del conjunto de  

las extinciones. 
 

 Pensión no contributiva de Jubilación 
 

Evolución interanual revisiones efectuadas 
 
 

El porcentaje de beneficiarios de PNC de jubilación revisados durante el período 1993-1999 en relación con el número de pensiones que figuran en la nómina del 
mes de diciembre del año anterior, fluctúa dentro de una horquilla del 73-83%, algo menor que en la PNC de invalidez, si bien en 1999 ha sido superior en jubilación, 
alcanzando el 82,95%. Asimismo, se observa que el número de incorporaciones de pensiones se ralentiza en relación a los elevados incrementos de los primeros 
años de vigencia de estas pensiones, del 58,22% en 1993 al 4,14% en 1999, mientras que el número de revisiones efectuadas oscila desde 1995 en unos valores 
en torno a los 5 puntos, manteniéndose, aunque en menor medida, la tendencia ya iniciada en 1998, en que el incremento en el número de revisiones efectuadas 
se ha situado por encima del de pensionistas en nómina. 
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REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

(Nómina Dic. 92) (Nómina Dic. 93) (Nómina Dic. 94) (Nómina Dic. 95) (Nómina Dic. 96) (Nómina Dic. 97) (Nómina Dic. 98)

Nº % Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº % 

PENSIONES EN NÓMINA 87.891 - 139.062 - 58,22% 163.404 - 17,50% 185.963 - 13,81% 201.579 - 8,40% 212.330 - 5,33% 221.122 - 4,14%

REVISIONES EFECTUADAS 70.955 80,73% 101.451 72,95% 42,98% 126.630 77,50% 24,82% 151.154 81,28% 19,37% 157.172 77,97% 3,98% 173.625 81,77% 10,47% 183.421 82,95% 5,64%
 

 
 
 

Características de las revisiones efectuadas 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

SIN MODIFICACIÓN CUANTÍA 59.189 83,42% 82.168 80,99% 103.117 81,43% 123.146 81,47% 133.908 85,20% 147.727 85,08% 161.579 88,09%

CON MODIFICACIÓN CUANTÍA 6.593 9,29% 12.428 12,25% 17.157 13,55% 20.710 13,70% 16.737 10,65% 19.127 11,02% 16.417 8,95%

EXTINCIÓN DEL DERECHO 5.173 7,29% 6.855 6,76% 6.356 5,02% 7.298 4,83% 6.527 4,15% 6.771 3,90% 5.425 2,96%

TOTAL EFECTUADAS 70.955 100,00% 101.451 100,00% 126.630 100,00% 151.154 100,00% 157.172 100,00% 173.625 100,00% 183.421 100,00%

 
La estabilidad en la demanda y la gestión de estas prestaciones, una vez superada la fase de implantación y difusión, unido a la mejora en la acreditación de los 
requisitos en los procedimientos de reconocimiento, revisión y control de los pensionistas, en relación con la puesta en marcha y la intensificación de procedimientos 

coordinados de gestión y cesión de información con 
otras Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

Seguridad Social y otras Administraciones Públicas, han 
supuesto que a partir de 1997 el número de extinciones de 
derecho y modificaciones de cuantía que se declaran como 

consecuencia del proceso de revisión anual tengan un 
menor peso específico. Para 1999, el número de extinciones 

representan el 8,95% del total de las Revisiones 
efectuadas, un 2,07 menos que en 1998 y las 
modificaciones de cuantía, el 2,96%, casi un punto 

menos que en la revisión del año anterior. 
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Estrechamente ligado a lo anterior, se pone de manifiesto que el número de revisiones en las que no se ha modificado la cuantía de la pensión que venían percibiendo 
se ha incrementado en algo más de 3 puntos porcentuales, si se comparan los datos de la revisión de 1998 con la de 1999, alcanzando más de seis puntos si 
tenemos en cuenta los datos relativos a la revisión de 1996. 
 
Causas de extinción del derecho 
 

En el proceso de Revisión Anual de la PNC de Jubilación, las extinciones se han motivado fundamentalmente en que los ingresos de la unidad económica de 
convivencia (U.E.C.) del pensionista superan el Límite de Acumulación de Recursos (L.A.R.) aplicable, oscilando dentro de unos márgenes estables comprendidos 
entre el 40 y el 48%, en 1999 las extinciones por esta causa representan el 40,79% del total. Asimismo, se observa que en este último año el número de extinciones 
fundamentadas en que los ingresos personales superan la cuantía vigente para la PNC se sitúa en el 10,25%, casi cinco puntos menos respecto a la participación 
de esta causa en 1998. En conclusión, las motivaciones de índole económica en su conjunto alcanzan en la Revisión de 1999 algo más del 50% del total de causas 
de extinción. 
 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

RECURSOS U.E.C. 2.248 43,46% 3.306 48,23% 2.876 45,25% 3.368 46,15% 2.982 45,69% 2.991 44,17% 2.213 40,79%

RECURSOS PERSONALES 866 16,74% 887 12,94% 775 12,19% 1.108 15,18% 599 9,18% 1.024 15,12% 556 10,25%

FALLECIMIENTO 1.074 20,76% 1.472 21,47% 1.618 25,46% 1.185 16,24% 2.092 32,05% 2.001 29,55% 1.939 35,74%

RESIDENCIA LEGAL 3 0,06% 23 0,34% 32 0,50% 24 0,33% 48 0,74% 29 0,43% 32 0,59%

OTRAS CAUSAS 982 18,98% 1.131 16,50% 981 15,43% 1.613 22,10% 806 12,35% 726 10,72% 685 12,63%

SIN DESGLOSAR 0 0,00% 36 0,53% 74 1,16% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL CAUSAS 5.173 100,00% 6.855 100,00% 6.356 100,00% 7.298 100,00% 6.527 100,00% 6.771 100,00% 5.425 100,00%

 
 
La segunda causa de extinción es la de fallecimiento del beneficiario, con mayor incidencia que en la PNC de invalidez. De la evolución de esta causa de extinción 
destaca que de estar comprendida entre el 20-25% hasta 1995, se redujo significativamente hasta el 16,24% en 1996, repuntando en 1997 hasta casi el 32% y 
elevándose en 1999 al el 35,74%. Por último, las que se engloban bajo el epígrafe de “otras causas” alcanzaban hasta 1998 una  media interanual en torno al 15% 
del total, participación que en 1999 se sitúa en el 12,63%, casi dos puntos más que en el año anterior, si bien debe tenerse en cuenta, como ya se ha indicado 
anteriormente, que este epígrafe es utilizado por determinadas provincias no sólo para las extinciones motivadas por causas distintas a las específicamente 
señaladas, sino también para aquellas en las que concurren más de una causa de extinción, o cuando se manifiesta la imposibil idad de desglosar adecuadamente 
la causa de extinción producida. 
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Pensión no Contributiva de Invalidez 
 
Evolución interanual revisiones efectuadas 

 
El influjo del proceso de revisión anual sobre los pensionistas de PNC de 
invalidez susceptibles de ser revisados en el período 1993-1999, esta 
comprendido dentro de una horquilla del 70-87%, mayor que en la PNC de 
jubilación, si bien en la revisión de 1999 se observa que ha sido inferior en 
invalidez, alcanzando un 79,73%. Al igual que lo indicado para jubilación, 
puede observarse, el incremento del número de pensionistas se ha ido 
estabilizando paulatinamente, pasando de las obvias y elevadas cifras de los 
primeros años de vigencia de las prestaciones no contributivas (126,59% en 
1993), a un 8,73% en 1999, mientras que el número de revisiones efectuadas 
sobre estos beneficiarios ha mantenido unas pautas bastante estables desde 
1995, si bien se ha reducido en algo más de dos puntos en la Revisión de 
1999. El incremento del número de revisiones efectuadas se ha situado en 
1999 en más tres puntos por debajo del habido en los pensionistas en 
nómina, al contrario de lo producido en 1998. 

 
 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

(Nómina Dic. 92) (Nómina Dic. 93) (Nómina Dic. 94) (Nómina Dic. 95) (Nómina Dic. 96) (Nómina Dic. 97) (Nómina Dic. 98)

Nº % Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº % 

PENSIONES NÓMINA 41.256 - 93.480 - 126,59% 129.871 - 38,93% 162.456 - 25,09% 189.549 - 16,68% 210.074 - 10,83% 228.412 - 8,73%

REVISIONES EFECTUADAS 35.991 87,24% 65.946 70,55% 83,23% 101.565 78,20% 54,01% 129.279 79,58% 27,29% 149.020 78,62% 15,27% 172.528 82,13% 15,78% 182.105 79,73% 5,55%
 

 

 
 
 
 
 

 

0

50.000

100.000

150.000

200.000

250.000

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

PENSIONISTAS NÓMINA

REVISIONES EFECTUADAS



IMSERSO-ÁREA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS   Pág. 11 

Características de las revisiones efectuadas 
 
 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

SIN MODIFICACIÓN CUANTÍA 31.415 87,29% 57.481 87,16% 88.139 86,78% 111.125 85,96% 131.807 88,45% 152.115 88,17% 164.087 90,11%

CON MODIFICACIÓN CUANTÍA 2.792 7,76% 5.234 7,94% 9.306 9,16% 12.734 9,85% 12.849 8,62% 15.749 9,13% 13.866 7,61%

EXTINCIÓN DEL DERECHO 1.784 4,96% 3.231 4,90% 4.120 4,06% 5.420 4,19% 4.364 2,93% 4.664 2,70% 4.152 2,28%

TOTAL EFECTUADAS 35.991 100,00% 65.946 100,00% 101.565 100,00% 129.279 100,00% 149.020 100,00% 172.528 100,00% 182.105 100,00%
 

 
 
 
 

 
Como ya se ha señalado para la PNC de jubilación, la estabilidad en la 
demanda y gestión de estas prestaciones, una vez superada su fase de 
implantación y difusión, unido a la mejora en los procedimientos de 
reconocimiento, revisión y control de los pensionistas, en relación con la 
intensificación de la coordinación con otras Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y otras Administraciones Públicas ha 
provocado un descenso paulatino en el número de extinciones del derecho 
(2,28% en 1999) y modificaciones de cuantía (7,61% en 1999) en el proceso 
de revisión anual.  
 
En relación con lo comentado en el párrafo anterior, el número de revisiones 
de pensionistas de invalidez no contributiva que no han sufrido variación 
alguna en la cuantía es en 1999 del 90,11%, porcentaje superior en casi 2 
puntos respecto a 1998. 
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Causas de extinción del derecho 

 
 

El motivo de que los ingresos de la unidad económica de convivencia (U.E.C.) del pensionista superen el Límite de Acumulación de Recursos (L.A.R) aplicable 
continúa siendo la causa de extinción predominante en el proceso de revisión anual de la PNC de Invalidez. Los parámetros en los que venía fluctuando en el período 
1993-1996 (34-37%), fueron claramente superados en 1997 (45,35%), alcanzando el 51,16% en 1999. Esta situación se explica en buena medida como fruto de las 
medidas de control implantadas que han incidido especialmente en el núcleo familiar del beneficiario de PNC. Si a esta causa de extinción se añade las producidas 
por disponer el beneficiario de recursos económicos personales, se desprende que algo más del 61% de las causas de extinción están fundamentadas en una razón 
de índole económica. 

 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

RECURSOS U.E.C. 607 34,02% 1.191 36,86% 1.402 34,03% 1.979 36,51% 1.979 45,35% 2.205 47,28% 2.124 51,16%

RECURSOS PERSONALES 405 22,70% 490 15,17% 639 15,51% 665 12,27% 594 13,61% 616 13,21% 422 10,16%

FALLECIMIENTO 369 20,68% 541 16,74% 887 21,53% 1.122 20,70% 1.015 23,26% 1.073 23,01% 913 21,99%

RESIDENCIA LEGAL 4 0,22% 2 0,06% 42 1,02% 20 0,37% 12 0,27% 14 0,30% 9 0,22%

OTRAS CAUSAS 399 22,37% 990 30,64% 1.064 25,83% 1.634 30,15% 764 17,51% 756 16,21% 684 16,47%

SIN DESGLOSAR 0 0,00% 17 0,53% 86 2,09% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL CAUSAS 1.784 100,00% 3.231 100,00% 4.120 100,00% 5.420 100,00% 4.364 100,00% 4.664 100,00% 4.152 100,00%

 
 
La segunda causa de extinción es la de fallecimiento del beneficiario (17-23%). Del resto únicamente destacar las que se engloban bajo el epígrafe de “otras causas”, 
mereciendo especial mención las habidas en 1996, que alcanzan la nada despreciable cifra del 30,15%, porcentaje significativamente superior al de años anteriores, 
si bien en el periodo 1997-1999 el peso de esta causa se sitúa entre un 16-18% del total causas, al respecto debe tenerse en cuenta el carácter de los datos 
contenidos en este epígrafe, ya indicado en jubilación. 

 
 
 
 
 
 



IMSERSO-ÁREA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS   Pág. 13 

 Total pensiones no contributivas 
 

Evolución interanual revisiones efectuadas 
 

Las Revisiones Anuales efectuadas durante 1999 han crecido un 5,60% respecto a las realizadas en el año anterior, si bien, al contrario que en 1998, este incremento 
se sitúa en casi un punto por debajo al habido en el número de los 

beneficiarios en nómina objeto de Revisión Anual. 
 

Como se señalaba en los informes de años anteriores, el hecho de que 
algunos Órganos Gestores no pudieran facilitar los datos desglosando 

entre invalidez y jubilación, distorsionaba la relación entre los coeficientes 
por tipo de pensión y el total, al reflejar éste un montante de trabajo global, 
que dificultaba el análisis del peso de la revisión en cada tipo de pensión 

respecto al total. En 1999, la participación de las revisiones 
efectuadas es del 82,95% en jubilación y el 79,73% en invalidez, 
resultando un porcentaje total del 81,31%, un 0,62% superior al de 

1998. 
 
En lo que respecta al incremento del número de pensionistas, en el cuadro 

siguiente puede observarse que ha ido decreciendo a lo largo del 
período objeto de estudio, pasando del 80,06% alcanzado en 1993, a 

los incrementos más estables de 1996 y 1997, para situarse en 1999 en un 6,40%. 
 

 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

(Nómina Dic. 92) (Nómina Dic. 93) (Nómina Dic. 94) (Nómina Dic. 95) (Nómina Dic. 96) (Nómina Dic. 97) (Nómina Dic. 98)

Nº % Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº %  Nº % 

PENSIONES EN NÓMINA 129.147 - 232.542 - 80,06% 293.275 - 26,12% 348.419 - 18,80% 391.128 - 12,26% 422.504 - 8,02% 449.534 - 6,40%

REVISIONES EFECTUADAS 113.357 87,77% 173.436 74,58% 53,00% 229.299 78,19% 32,21% 281.776 80,87% 22,89% 313.826 80,24% 11,37% 346.153 81,93% 10,30% 365.526 81,31% 5,60%
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Características de las revisiones efectuadas 
 

 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

SIN MODIFICACIÓN CUANTÍA 95.977 84,67% 144.909 83,55% 191.293 83,43% 234.799 83,33% 272.083 86,70% 299.842 86,62% 325.666 89,10%

CON MODIFICACIÓN CUANTÍA 10.040 8,86% 18.054 10,41% 27.463 11,98% 34.089 12,10% 30.649 9,77% 34.876 10,08% 30.283 8,28%

EXTINCIÓN DEL DERECHO 7.340 6,48% 10.473 6,04% 10.543 4,60% 12.888 4,57% 11.094 3,54% 11.435 3,30% 9.577 2,62%

TOTAL EFECTUADAS 113.357 100,00% 173.436 100,00% 229.299 100,00% 281.776 100,00% 313.826 100,00% 346.153 100,00% 365.526 100,00%

 
 

 
Como se ha señalado en los apartados referidos a cada 
uno de los tipos de pensión no contributiva analizados, 
la mejora en los procedimientos de reconocimiento, 
revisión y control de pensionistas, en relación con el 
incremento de la coordinación administrativa, ha 
provocado, en los tres últimos años, una clara ruptura 
con las tendencias marcadas hasta ese momento, 
habiéndose incrementado en 1999 respecto a 1996 
más de 5 puntos porcentuales el número de revisiones 
que no han sufrido variación alguna en su situación. En 
1999 el peso de las revisiones que no han supuesto 
variación de cuantía se sitúa en el 89,10%, casi 2,5 
puntos superior al año anterior. 
 
Estrechamente relacionado con lo anterior,  el número 

de pensionistas a los que se les ha extinguido el derecho a la pensión no contributiva y el de los que se les ha modificado la cuantía a percibir han descendido 
respecto a años anteriores, situándose en 1999 en un 2,62% y un 8,28% respectivamente. 
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Causas de extinción del derecho 
 

La causa de extinción predominante en el proceso de revisión anual en el conjunto de las PNCs de invalidez y jubilación, viene siendo la de superar los ingresos de 
la unidad económica de convivencia (U.E.C.) del pensionista el Límite de Acumulación de Recursos (L.A.R.) aplicable, oscilando dentro de unos márgenes 
comprendidos entre el 38 y el 45%; si a esta causa le añadimos las extinciones motivadas en que el beneficiario dispone de recursos económicos personales 
suficientes, podemos afirmar que en torno al 55% de las causas de extinción en revisión anual se fundamentan en razones de índole económica. 
 

REVISIÓN 1993 REVISIÓN 1994 REVISIÓN 1995 REVISIÓN 1996 REVISIÓN 1997 REVISIÓN 1998 REVISIÓN 1999

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

RECURSOS U.E.C. 2.855 38,90% 4.661 44,50% 4.323 41,00% 5.349 41,50% 4.961 44,72% 5.196 45,44% 4.337 45,29%

RECURSOS PERSONALES 1.271 17,32% 1.443 13,78% 1.414 13,41% 1.832 14,21% 1.245 11,22% 1.640 14,34% 978 10,21%

FALLECIMIENTO 1.443 19,66% 2.120 20,24% 2.521 23,91% 2.376 18,44% 3.165 28,53% 3.074 26,88% 2.852 29,78%

RESIDENCIA LEGAL 7 0,10% 54 0,52% 80 0,76% 62 0,48% 67 0,60% 43 0,38% 41 0,43%

OTRAS CAUSAS 1.381 18,81% 2.142 20,45% 2.045 19,40% 3.269 25,36% 1.656 14,93% 1.482 12,96% 1.369 14,29%

SIN DESGLOSAR 383 5,22% 53 0,51% 160 1,52% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL CAUSAS 7.340 100,00% 10.473 100,00% 10.543 100,00% 12.888 100,00% 11.094 100,00% 11.435 100,00% 9.577 100,00%

 
 

 

Del resto de las causas de extinción sólo destacar, por un lado, que la de fallecimiento del beneficiario sufrió un repunte significativo en 1997 de casi 10 puntos 
respecto a 1996, básicamente por el producido en invalidez, manteniéndose en 1998 y 1999 el peso de esta causa de extinción en niveles similares, como puede 
observarse en el cuadro anterior. Por otra parte, las que se engloban bajo el epígrafe de “otras causas” y teniendo en cuenta lo ya indicado en jubilación e invalidez, 
suponen un 14,29% sobre el total en 1999, configurándose como tercera causa de extinción. 

 
4.- REVISIONES DE OFICIO E INSTANCIA DE PARTE AÑO 1999: BREVES COMENTARIOS 

 
Este apartado recoge los datos de gestión de este tipo de Revisiones, fruto de la información facilitada mensualmente por todos los Órganos Gestores de las 
Comunidades Autónomas y DD.PP. del IMSERSO con competencia en la gestión de las PNCs. A diferencia de la ofrecida en años anteriores, a partir de 1998 se ha 
dispuesto de la correspondiente a todo el territorio del Estado, si bien debe advertirse que cualquier análisis comparativo con datos de ejercicios anteriores está 
sujeto al lógico reparo. Por otro lado, se señala que la casi coincidencia en los datos relativos a la entrada de este tipo de revisiones y al total de resoluciones sobre 
las mismas en buena parte de provincias y/o Comunidades, se explica por las dificultades de muchos Órganos Gestores de señalar fehacientemente una gestión 
pendiente de resolver en un momento anterior o posterior a la revisión efectuada. 
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Asimismo, se destaca que por primera vez a partir de 1999 se ha dispuesto de información sobre las suspensiones de pago por variación de circunstancias que 
pudieran motivar la extinción del derecho o la modificación de la cuantía y de las suspensiones y recuperaciones del derecho declaradas como consecuencia del 
ejercicio de actividad laboral por el pensionista de invalidez no contributiva (artículo 144.1 del T.R.L.G.S.S.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrando en materia y como se señaló en el segundo apartado de este informe, el Órgano Gestor puede en cualquier momento revisar de oficio o a solicitud del 
interesado, la pensión no contributiva reconocida, cuando se produzca variación sobrevenida en cualquiera de los requisitos que de lugar a la modificación de la 
cuantía a percibir, a la extinción del derecho, a la suspensión del pago o a la suspensión o recuperación del derecho de la pensión de invalidez por el inicio de una 
actividad laboral por cuenta propia o ajena. 
 
 
Con los datos disponibles de todo el Estado español, a lo largo del año 1999 se han iniciado al menos 61.506 revisiones de oficio y a instancia de parte de PNCs de 
jubilación e invalidez, y se han emitido un total de 65.042 resoluciones, correspondiendo a la PNC de invalidez una participación cercana al 55% tanto en revisiones 
iniciadas como resueltas.  
 
 
 
 

RESUMEN REVISIONES DE OFICIO Y A INSTANCIA DE PARTE. TOTAL P.N.Cs.

ENTRADA SIN MODIFIC. CON MODIFIC. EXTINCIÓN RECUPERACIÓN TOTAL

REVISIONES CUANTÍA CUANTÍA DERECHO Pago Art.144.1 Art.144.1 EFECTUADAS

1996 30.362 2.645 9.179 17.497 29.321

1997 44.524 5.964 14.256 23.128 43.348

1998 52.813 7.611 17.574 27.247 52.432

1999 61.506 7.803 20.075 31.466 4.735 751 212 65.042

SUSPENSIÓN PNC
AÑO

 



IMSERSO-ÁREA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS   Pág. 17 

El efecto más destacado del total de resoluciones emitidas es el de la extinción del derecho a la pensión que supone el 48,38%, porcentaje que en jubilación alcanza 
el 60,90%. Las causas de extinción de PNC en procesos de revisión de oficio e instancia de parte se distribuyen de forma muy similar a las habidas en años 
anteriores; de esta manera la causa predominante en estos procesos de revisión sigue siendo la de fallecimiento del beneficiario, que, con al menos 12.345 casos 
ha alcanzado el 39,23%, incrementándose hasta el 47,21% en jubilación. Le siguen las relativas al incumplimiento del requisito de carencia de rentas suficientes, 

destacando en primer lugar la de disponer de recursos económicos personales 
suficientes que ha afectado a 9.565 pensionistas (30,40%), que sumadas a las 4.004 
extinciones motivadas en que los recursos económicos de la unidad económica  de 
convivencia del pensionista superan el límite de recursos aplicable, suponen que en 
torno al 42% de las extinciones tienen su origen en estos motivos. 
 
Por último, se señala que el epígrafe de “Otras causas”, representa el 14,20% del 
total de extinciones, que en invalidez se eleva hasta el 23,56%. No obstante, se 
recuerda lo ya indicado respecto a este epígrafe, relativo a que determinados 
Órganos Gestores incluyen en este apartado aquellas extinciones en que concurren 
más de una causa y aquellas en que distintas dificultades impiden señalar 
correctamente cuál es la causa de extinción del derecho a PNC. 
 
 
 
 

 

5.- RESUMEN GLOBAL DE REVISIONES: ANUALES Y DE OFICIO E INSTANCIA DE PARTE 
 
Durante 1999 se han efectuado 430.568 procesos de revisión, de los que el 84,89% corresponden a la Revisión Anual, muy superior al resto de revisiones dado el 
carácter reglamentario de ésta sobre el total de pensionistas no contributivos (ver anexos 24 a 28). 
 

El efecto más destacado de los procesos de revisión es que no han originado variación en la cuantía reconocida, lo que supone el 77,45% del total. No obstante 
debe destacarse que es en la revisión anual donde tiene una mayor incidencia (89,10%), motivado por un lado en el carácter reglamentario de este tipo de revisión 
que afecta a todos los pensionistas y por otro en que las revisiones de oficio y a instancia de parte únicamente se inicien en la mayor parte de las ocasiones cuando 
existan variaciones que puedan tener incidencia en el derecho a la pensión o en la cuantía. 
 
Por el contrario, las extinciones del derecho y modificaciones de cuantía, que en el conjunto de los procesos de revisión suponen un 9,53% y un 11,7% 
respectivamente, tienen mayor peso específico en las revisiones de oficio y a instancia de parte, un 48,38% para las extinciones y un 30,86% en las modificaciones, 
lo que lógicamente puede tener su razón de ser en la aplicación de las medidas de seguimiento y control adoptadas y de los medios disponibles. 
 

CAUSAS DE EXTINCIÓN

REVISIONES DE OFICIO E INSTANCIA DE PARTE AÑO 1999

FALLECIMIENTO 12.345 39,23%

RECURSOS PERSONALES 9.565 30,40%

RECURSOS U.E.C. 4.004 12,72%

OTRAS 4.469 14,20%

GRADO 839 2,67%

RESIDENCIA LEGAL 244 0,78%

TOTAL CAUSAS 31.466 100,00%
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La causa de extinción más común en los procesos de revisión ha sido la del fallecimiento del beneficiario con el 37,03% de las mismas, porcentaje este que resulta 
lógico sea mayor en las de oficio e instancia de parte; no obstante, sin embargo, son las razones derivadas del requisito de carencia de rentas suficientes las que en 
su conjunto, bien por recursos económicos personales suficientes, bien por recursos de la unidad económica de convivencia, las que han motivado un mayor número 
de extinciones del derecho, alcanzando el 46,01% de las mismas. Resulta paradójico contrastar como en la revisión de oficio y a instancia de parte el disponer de 
recursos personales suficientes suponga el 70,49% del total de causas de extinción de índole económica, mientras que en la revisión anual la extinción motivada en 
que los ingresos de los miembros de la Unidad Económica de Convivencia (UEC) superen el Límite de Acumulación de Recursos (LAR) aplicable, alcance el 81,60%. 

 
 
 

CAUSAS DE EXTINCIÓN PRODUCIDAS EN PROCESOS DE REVISIÓN DE P.N.Cs.

TIPO DE RECURSOS ECONÓMICOS RESIDENCIA TOTAL

REVISIÓN FALLECIMIENTO PERSONALES U.E.C. GRADO LEGAL OTRAS CAUSAS

ANUAL 2.852 978 4.337 - 41 1.369 9.577

OFICIO E INST. PARTE 12.345 9.565 4.004 839 244 4.469 31.466

TOTAL REVISIONES 15.197 10.543 8.341 839 285 5.838 41.043
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6.- RELACIÓN DE ANEXOS 
 
 
Anexos 1 y 2.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de la Revisión Anual 1999 del total de PNCs 
Anexos 3.- Detalle gráfico evolución Revisiones Anuales efectuadas PNCs de jubilación e invalidez 
Anexos 4.- Detalle gráfico características de las Revisiones Anuales efectuadas PNCs de jubilación e invalidez 
Anexos 5.- Detalle gráfico causas de extinción en Revisión Anual 1999 PNCs de jubilación e invalidez 
Anexos 6 y 7.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de la procedencia de las pensiones extinguidas en proceso de Revisión Anual 1998 por 

cada uno de los tipos de PNC 
Anexos 8 y 9.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de la Revisión Anual 1999 de la PNC de jubilación 
Anexos 10.- Detalle gráfico evolución Revisiones Anuales efectuadas PNC de jubilación 
Anexos 11.- Detalle gráfico características de las Revisiones Anuales efectuadas PNC de jubilación 
Anexos 12.- Detalle gráfico causas de extinción en Revisión Anual 1999 PNC de jubilación  
Anexos 13 y 14.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de la Revisión Anual 1999 de la PNC de invalidez 
Anexos 15.- Detalle gráfico evolución Revisiones Anuales efectuadas PNC de invalidez 
Anexos 16.- Detalle gráfico características de las Revisiones Anuales efectuadas PNC de invalidez 
Anexos 17.- Detalle gráfico causas de extinción en Revisión Anual 1999 PNC de invalidez 
Anexos 18 y 19.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de las revisiones de Oficio e Instancia de parte efectuadas en 1999, del total de PNCs 
Anexos 20 y 21.- Detalle por Comunidades Autónomas y provincias de las revisiones de Oficio e Instancia de parte efectuadas en 1999, de la PNC de jubilación 
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